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Villayícencio» veintitrés (23) mayo de doa mil diednuava (2019)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
NACIONAL EXPEDIENTE:

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
LEIDER IGNACIO VÁSQUE2 HERNÁNDEZ 
secretaría de MOVIUDAD DE VSLLAVICENCIO 
S000ia343<008>201»-0016MO

Revisado al expediente, enouentra el Despacho que la demanda de la referencia no cumple 
con los requIsitoB exigidos por la ley para su admísiOn, por lo que se hace necesario 
INADMITIRLA de conformidad con lo previsto en el articulo 12 de la Ley 393 de 1997, previas 
las siguientes,

CONSIDERACIONES

Advierte el Despacho, que la ley 393 de 1997 *Por la cual se desarrolla el articulo 87 de la 
Constitución Política", en su articulo 8 establece:

/
* ARTICULO 00. PR0C£0/ñ/t/DA0. La Acción tfs Cumpfímmnto pmc9óeré contra toda acción u 
omisión da la autoridad qua frycumplé o qiecufe actos o hechos qua permitan deducir mminanta 
incumplimtanto da normas con fuerza da Ley o Actos Adminatrativoa También procederé contra 
accionas u omtsionaa da toa padfcuiares, da conformidad con to esfab^eeido en la praaanta Ley. 
Con al propósito da constituir le nnuanda. la orooadanesa da la acción mouanfé oua al

Via autoridad aa /leva ratffvaóo en su fncumohmtento o no oonlestado dentro da toa dtaz (10)
días stouientas a la orasantadón da la aolicitud. EMcapdonalmanta se podrá presartotr de asta 
requisito, cuando al oumpltrio a cabalidad ganara al inminente paügro da sufrir un perjuicio 
imsmediebie. ceso en ei cusí deberá ser sustenlsdo en la demanda' (Negrillas y subrayas del 
Despacho).

Por su parte, el r>umeral 5 del articulo 10 de la ley an mendórt, Indica los requisitos que debe 
contener le solicitud:

•ARTÍCULO f 0. COtrrSNIDO OS LA SOUCITUD. La aotítítud dataré contener
1. SI nombre. Identificación y lugar da reskfancia de la peraona que Instaura la acción.
2. La détanninación da la norma con fúetza malaria/ da Ley o Acto Adnwi/atratlvo Incumplido. SI 
ia Acción racaa sobre Acto Administrativo, dabaré adjuntarse copia da/ mismo. Trarándose de 
Acto Admih/sfrafiVo verba/, deberé anexarse prueba siquiera sumaría da su axlstancia.
3. Una narración da loa haches constitutivos dai incumplimiento.
4. Determinación da Is autoridad o particular incumplido.
A Prueba da ía renuantía. salvo fo oontamolado an la excepción da! inciso segundo deí artícuio 
34 da la onesenfe Lev. ¥ oua eona/etfrá an la OamoMtrwción de haberte pedido dirmetemanta 
au cumollmianto e tm autoridad
0. SoiKHud de pruebas y enunciecfón da laa qua pretartdan hacer valar.
7. La manrfestedón, que se entiende presenteda bajo gravedad del juramento da no habar 

presentado otra solicitud respecto a ios mismos hechos o derechos anta ninguna otra autoridad. 
PARAGRAFO, la solicitud también podré Mr presentada sn forma verbal cuando el sdlcltanta 
no sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuentre en situación da extrarns urgencia* 
(Negrillas y subrayas del Despacho).
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Se desprende del texto de la Ley, que le aeddn de cumplimento procede contra toda acctón 
u omisión de la autoridad que Incumpla o ejecute actos o hechos que permíta deducir el 
Incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos administrativos y que previo a su 
ínterposicadn. se deberá solicitar a la antkfad el cumplimiento del deber legal o administrativo, 
y si éste persiste en el Incumptimlento. deberá acreditar que se constituyó en renuencia como 
requisito de procedibillded.

Aaf las cosas, en el estudio de la constitución en renuencia deben distinguirse dos aspectos: 
por un lado los requisitos de la solicitud de cumplimiento y de otro, la configuración de la 
renuencia.

Frente e la constitución en renuencia es necesario mdicar que esta consiste en la 
demostración de haberte pedido directamente su cumplimí^ito a la autondad respectiva, con 
indicación concreta del objeto de la petición, la citación de la norma con fuerza material de ley 
o acto administrativo Incumplido por el funcionarlo y la acción u omisión que origina el 
íncump1ímler)to o no conteste; la posibilidad de que la autoridad se ratifique en el 
irwumplimiento, el término de diez (10) días; y si se está en la situación de excepción que 
permita prescindir de ella, tal situación deberá ser sustentada en la demanda.

Revisado el expediente, observa el Despacho que el acciortante en el Obelo de le demanda 
Indicó que se pidió e les autoridades respectivas, el cumplimiento de determinada norma y 
allegó en el acápite "PRUEBAS - copia de la petidón de cumplimiento realizada a la 
Secretarla de Movilidad de Villavícendo de fecha 25 de abril de 2019a (folio 3, S-T); sin 
embargo, no se allegó prueba del acuse de redbo de dichos mensajes electrónicos1, con los 
cuales se pueda tener certeza del recibido de la solicitud de cumplimiento y por ende no existe 
prueba en el expediente que demuestre que efectivamente se haya constituido en renuencia 
a las entidades accionadas, por lo que se INAOMITIRA la demanda de la referenda, para que 
la parte acdonente acredíte le constítudón en renuencia.

En consecuencia, se hace necesario dar apiícadón al articulo 12 de la Ley 393 de 1997, el 
cusí dispone;

"ARTICULO 12. CORRECCION DE LA SOUCíTUD. Dentro de fost/os (3) díes siguientes a te 
presentación de le demande el Jue¡ de cumplimiento decidiré sobre su admisión o reoheso. Si 
le soifCftud cerectere de elguno de los requisitos eeñeledos en el articulo 10 se prevendré al 
sdlCftante pare que le corrife en el término de dos (2) dies. Sinoiohiciere dentro de este término 
te demanda eeré rechesede. En ceso de que no aporte la pruebe del cumpUmmnto del requisito 
de procedibihded de que treta el inciso segundo del articulo 6o. seNo que se /rafe de le excepción 
aHl Gontempléde. el rechazo procederé de pleno. Si te eofícévd fuere verbal, el Juez procederé e 
ccrregifla en el acto con te ínftvmadón adicional que le propordone el eoticitente' (Megrillas y 

. subrayas del Despacho).
y

Por to expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Villevicenelo,

’ConfomwtoMAMlsMMIaetrtlcutoaOdseUySZTtfeieSS.eaieSsaoeeDet ten^PortmUioóaréOvemCsemjf 
tvgimnmé «f «ccmo y mm d» te ffimw sv dtfot, cormnJo •teetviico /tete kma$ / m •VéUúcen te
«riotetes te oMftecfSn / te óKtan .
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il
CoñiMioSi^tor ta JudkMirm OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAt

_.^É .■ ' . U ■— DEL ORCUtTO DE VILLA VICENCtO
Repique» da Colombia

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmftír la demanda de la reférencía. de conformidad con lo pfevísto en al 
articulo 12 de la Ley 393 de 1997. y la pata considerativa del presente proveído.

SEGUNDO: Concederle a la parte demandante un término de dot (2) días contados a partir 
de la nottfíceciOn de este proveído, con el fin de que subsane los yerros de los que adolece 
le demanda, eo pena de rechazo da ta misma.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.

VELKIS EUANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito

JUZGADO OCTAVO ADMINliTUnvOOtUL 
oucjiarroM kuwvKiMCio

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

Li provktenda eatondada 25 d* MAYO ds 2019, te notifica 
por anoia6ónsn Estado Ebcirdnico N4 OIS M 24 dt MAYO 
desoís

oz\peWandez
SecrelM de Circuito^
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